
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente No. 630014003006-2022-00369-00 

 

Actuando bajo el precepto de control de legalidad estipulado en el artículo 132 del 

C.G. del Proceso, procede esta judicatura a corregir el yerro que en el trámite 

procesal se ha advertido en esta oportunidad.  

 

Obsérvese que mediante proveído del 02 de junio de 2023 (A.045), el Despacho 

modificó la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por no 

encontrarse el interés de mora conforme “al interés legal”; y, en consecuencia, se 

procedió a rehacer la misma, calculando los valores adeudados por interés de mora 

sobre el capital, desde el “21/04/2022 AL 30/05/2023”; sin embargo, en dicha 

liquidación no se tuvo en cuenta abono o depósito alguno como factor en su cálculo. 

 

Luego, nótese que de la consulta de depósitos judiciales vinculados al proceso 

(A.053), se avizoran la existencia de los siguientes títulos: 

En ese orden, adviértase entonces que, en virtud de la fecha de constitución de los 

depósitos judiciales antes enlistados, aquellos debieron entonces ser tenidos en 

cuenta para la liquidación del crédito modificada por el Despacho, siendo que se 

constituyeron dentro del interregno de tiempo allí liquidado –21/04/2022 AL 

30/05/2023-; sin embargo, no se tuvieron en cuenta, arrojando en consecuencia un 

cálculo liquidatorio impreciso que debe ser objeto de enmienda. 

 



 
Motivo por el cual, esta judicatura halla la necesidad de impartir control de legalidad 

en el proceso, dejando sin efectos la liquidación realizada por el Despacho mediante 

auto del 02 de junio de 2023; y ordenando en su lugar, modificar la liquidación del 

crédito presentada con anterioridad por la parte demandante, por cuanto en ella 

tampoco se imputaron los depósitos asociados al proceso. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del 

Proceso; quedando de la siguiente manera: 

 

*depósitos pendientes de pago (A.053)  

 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

A 
LIQUIDAR 

TL DÍAS CAPITAL $ 
INTERESES 

$ 
SALDO 

INTERESES 
ABONO 

21-abr-22 30-abr-22 
MORA 2,12% 10 

$ 
12.000.000,00 $ 84.664,29 $84.664,29   

1-may-22 
30-may-

22 MORA 2,18% 30 
$ 

12.000.000,00 $ 261.828,03 $346.492,33   

6-jun-22 30-jun-22 
MORA 2,25% 30 

$ 
12.000.000,00 $ 269.960,86 $0,00 

$ 3.045.993,00 
(*) 

1-jul-22 30-jul-22 
MORA 2,34% 30 $ 9.570.460,19 $ 223.508,42 $0,00 

$ 282.860,00 
(*) 

1-ago-22 
30-ago-

22 MORA 2,43% 30 $ 9.511.108,61 $ 230.658,11 $230.658,11   

1-sep-22 30-sep-22 
MORA 2,55% 30 $ 9.511.108,61 $ 242.363,52 $300.450,63 

$ 172.571,00 
(*) 

1-oct-22 30-oct-22 MORA 2,65% 30 $ 9.511.108,61 $ 252.313,37 $552.764,00   

1-nov-22 30-nov-22 MORA 2,76% 30 $ 9.511.108,61 $ 262.681,70 $815.445,70   

1-dic-22 30-dic-22 MORA 2,93% 30 $ 9.511.108,61 $ 278.919,65 $1.094.365,36   

1-ene-23 
31-ene-

23 MORA 3,04% 30 $ 9.511.108,61 $ 289.240,65 $1.383.606,01   

1-feb-23 28-feb-23 MORA 3,16% 30 $ 9.511.108,61 $ 300.626,22 $1.684.232,23   

1-mar-23 
30-mar-

23 MORA 3,22% 30 $ 9.511.108,61 $ 306.181,05 $1.990.413,28   

1-abr-23 30-abr-23 MORA 3,27% 30 $ 9.511.108,61 $ 310.783,81 $2.301.197,09   

1-may-23 
30-may-

23 MORA 3,17% 30 $ 9.511.108,61 $ 301.385,73 $2.602.582,83   

1-jun-23 30-jun-23 MORA 3,12% 30 $ 9.511.108,61 $ 297.073,23 $2.899.656,05   

1-jul-23 30-jul-23 MORA 3,09% 30 $ 9.511.108,61 $ 293.676,21 $3.193.332,27   

1-ago-23 
30-ago-

23 MORA 3,03% 30 $ 9.511.108,61 $ 288.470,71 $3.481.802,98   

1-sep-23 30-sep-23 MORA 2,97% 30 $ 9.511.108,61 $ 282.287,12 $3.764.090,10   

1-oct-23 30-oct-23 MORA 2,83% 30 $ 9.511.108,61 $ 269.264,98 $4.033.355,08   

 

Subtotal Abonos $ 3.501.424 

Subtotal Capital $ 9.511.109 

Subtotal Intereses $ 4.033.355 

Subtotal Otros Conceptos $ 0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $ 13.544.464 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Armenia, Quindío,  

 

RESUELVE: 

 



 
PRIMERO: APLICAR control de legalidad en la actuación, conforme el artículo 132 

del CGP, y dejar sin efectos el auto mediante el cual se modificó la liquidación del 

crédito, fechado al 02 de junio de 2023.  

 

SEGUNDO: IMPROBAR y MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 

previamente por la parte demandante. 

 

TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito reformada por el juzgado. 

 

CUARTO: PREVIO a disponer la entrega de depósitos judiciales, esta judicatura 

requiere a la parte ejecutante para que precise si la autorización para entrega 

debe realizarse directamente a favor del demandante ANIBAL NARANJO GARCIA; 

o en favor de su apoderada judicial, abogada SANDRA MILENA GONZALEZ 

GONZALEZ, quien cuenta con facultad para recibir según endoso en procuración 

(A.003.pg6). Una vez aclarado lo anterior se proveerá de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

 

(Estado Nro.178 del 20 de noviembre de 2023)  

JSMZ (Carpeta 6) 
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